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Administración Local

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA

SECRETARÍA

DECRETO 2382/2024 DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS
DECRETO 2382/2024 DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS

Con  fecha  19  de  junio  de  2023  se  dictó  el  Decreto  nº  1383/2023  por  el  que  se  creaban  las  distintas   Áreas
Municipales   y  las  concejalías  delegadas,  tras  la  Constitución  del  Ayuntamiento.  Dicho  Decreto  establecía  la
delegación genérica de las facultades de la Alcaldía en distintas   áreas, como es el caso del área de Vivienda a favor
del concejal D.  Pablo Laguna Sánchez.

En  dicha  materia  está  comprendida  la  competencia  de  la  Alcaldía  relativa  al  Registro  Público  Municipal  de
Demandantes de Vivienda Protegida, cuya Ordenanza Municipal establece en su artículo 3 que el responsable del
Registro es el Alcalde.

Asimismo, se regula el procedimiento de solicitud de inscripción como demandante y la práctica de la inscripción. 
Respecto a las certificaciones o acreditaciones fehacientes de los datos obrantes de la inscripción en el Registro
Público Municipal  de Demandantes de Vivienda Protegida,  el  artículo 3.7 de la Ordenanza establece que serán
expedidas por el Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

La Disposición Adicional Segunda de la Ordenanza determina que el Registro Público Municipal de Demandantes de
Vivienda Protegida   de La Zubia utilizará la aplicación informática puesta a disposición de los Ayuntamientos por la
Consejería competente en materia de vivienda, para la gestión del Registro. Lo que supone la necesaria coordinación
con la Administración autonómica, y la adopción de las medidas necesarias y revisión de la Ordenanza Municipal en
aquellos aspectos que procedan.

La Legislación aplicable está comprendida en

Decreto  1/2012  de  10  de  enero  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Regulador  de  los  Registros  Públicos
Municipales de Demandantes de Vivienda Protegida y se modifica el Reglamento de Viviendas Protegidas de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ordenanza Municipal del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida, BOP de Granada nº 16
de 25 de enero.

Artículos 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Artículos 43, 44 y 114 y ss y 120 y 121 del RD 2568/1986.

Artículos 9 y concordantes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/2685 de 30 de octubre de 2024.

En virtud de las competencias que me han sigo otorgadas, RESUELVO:

PRIMERO: Delegar en el concejal D. Pablo Laguna Sánchez la competencia para practicar las inscripciones como
demandantes de vivienda en el Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda Protegida  de La Zubia, así
como para dictar los Decretos de inscripción, y cuantas comunicaciones y oficios se deriven de dicho procedimiento.
De conformidad con lo establecido en la Ordenanza del Registro Público Municipal de Demandantes de Vivienda
Protegida  de La Zubia \

SEGUNDO: Modificar el Decreto nº 1383/2023 de 19 de junio de delegación de competencias de la Alcaldía respeto
al área de Vivienda, ampliando la delegación en los términos de este nuevo Decreto.

TERCERO:  Requerir  a  Secretaria  que  realice  las  modificaciones  oportunas  en  la  configuración  del  gestor  de
expedientes, respecto a los órganos unipersonales, los circuitos de resoluciones y los circuitos de tramitación.

CUARTO: Dar traslado al área de Vivienda.

QUINTO: Notificar al concejal delegado.

SEXTO: Dar cuenta al Pleno de esta resolución en la primera sesión que tenga lugar.
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En La Zubia, a 31 de octubre de 2024
Firmado por: Dña. Purificación López Quesada,  Alcaldesa-Presidenta 
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